
MEFPD

CONVALIDACIONES
CICLOS FORMATIVOS

Presentación de solicitudes y documentación hasta el 12 de diciembre en la Secretaría del Centro, en horario de 9:30-12:30 h.
Documentación por triplicado (ORIGINAL Y 2 COPIAS) y adjuntar fotocopia del DNI/NIF/NIE con todas la solicitudes.

CURSO 2025/2026

CICLO FORMATIVO
DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO

ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES
DE DISEÑO O ESTUDIOS UNIVERSITARIOS OTRAS CONVALIDACIONES

Sí No No hay tablas

Dirección
del

Centro

Ir a otras
convalidaciones

Ciclos formativos FP

Ciclos formativos de
Artes Plásticas y
Diseño no
contemplados en las
tablas

Otros casos

MEFPD (*)

·APG IMPRESO:
Fundamentos de la
representación artística

·APG INTERACTIVO:
Postproducción
audiovisual
integrada

Iniciativa emprendedora
Inglés técnico

DGFPEA

Estudios previos
acreditados con
créditos ECTS

Para convalidar en ciclo
LOGSE o si los estudios
previos no se acreditan

en créditos ECTS

Del 18 de septiembre
al 19 de diciembre

Del 18 de septiembre
al 19 de diciembre

(*) Del 9 de septiembre hasta el 18 de diciembre de 2025.
La documentación exigida se recibirá únicamente hasta el
12 de diciembre en la secretaría para su tramitación.

SOLICITUD:
Servicio Online desde la web del MEFPD
Presentación documentación: Secretaría del centro

¿Aparece en las tablas de convalidación de la consejería de educación?

¿Qué estudios he realizado?

¿A quién dirijo la solicitud?

Plazos de presentación de las solicitudes:

DGFPEA (Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos) // MEFPD (Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes)


